
INFORME DE COMISARIO 

A los Acosonistas de 
NARACORP SA, 

1 Hesevisado el Balance General de la compañía NARACORP S.A. al 31 de Diciembre del 
2912 y los correspondientes estados de resultados, cambros en el patrimomo de accionistas 
y flujos de efectivo por el año termmado en esa fecha Tistos Estados Fmanercros son 
responsabilidad de la Administracion do la Compañía — Mi rosponsabilidad consiste en 
emir un mforme sobre esos estados financieros en base a rl revisión 

2 Mi sevision fue ofectuada mediante prucbas de la evidencia quo respalda las cifías y 
revelnciones on los estados financteros, y mediante el uso de las atríbuerones y 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el articulo 279 de la Ley de Compañras y la 
Resolución No 92 1450014 que contiene el “Reglamento que establece los requisitos 
“mummmos que deben contener tos imformes de los comsarios de las compañias suotas al 
control de la Supermtendencia de Compañías? Como parto de esta revision, efectuó 
pruebas del cumplimiento por parte de la compañía NARACORP SA, y/o sus 
Adiinistradores, en relación a 

* El cumplumuento por parte de los administradores, do normas legales, estatutarias 
y reglamentarias, así como de las resaluerones de la Junta General de Acoromstas 

  

+ 1 la correspondencra, los libros de actas de lunta General, libro talonario, libro. 
de acciones y accionistas, comprobantes y hbros de contabilidad, se lleyan y se 
conservan de conformidad con las disposiciones legales 

+ Sila custodia y conservación de bienes de la Compañía son adecuados 

* Que los estados financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con 
las Normas Internacionales de Informacion Funanciora (NITE) y surgen de los 
registros contables de la Compañía 

3 Los tesultados de mis pruebas no revelaron situsciones que, en ml opinión, se 
consideren incumplimientos por parte de la compañia NARACORP S.A. con las 
disposiciones mencionadas en el numeral 2, por el año termunado ol 31 de Diciembre 
del 2012



4. No hubo limutaciones en la colaboración prestada por los Admuntstradores de la Compañía 
en relacron con mu rovisión y otras pruebas efectuadas 

5. En base u mu revision y otras pruebas efectuadas, no han llegado a xa conocimiento ngún 
asunto con respecto a los procedimuentos de control mierno de la Compaís , cumplimiento 
de presentación do garantias por parte de los administradores, omsion de astutos en el 
orden del dia de las Juntas Generales, propuesta de remocion de los administradores y 
denuncias sobre la gestion de administradores, que me Incieran pensar que deban ser 
informados a ustedes 

  

6 TL admumstrador no ha realizado operaciones por cuenta de la compañía ajena a su obyeo 
soctal m ha negociado o contratado por cuenta propta, duecia o directamente, en la 
compañía que admuustra 

7 Nr en el estatuto de la compañea m en mnguna Acta de la funta General do Acesomistas se 
ha determinado atribuciones u obligaciones especiales para el suserito diferentes a los 
máscados en el Art 279 de la Ley de Compañras 

   
LL 

“P.4. Rosa Maria Mora 
RNC No, 031815 
Comisario Principal 
Cola 092027117 

29 de marzo del 2.013


